
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 076 2017 00037 

 
 

Visto el escrito remitido por la apoderada de la parte demandante al correo 
institucional, dado que el término otorgado en auto que precede venció en 

silencio, el juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 314 del 
C.G.P.,   
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda que 

presenta el Banco Davivienda S.A. en contra de José Domingo Infante 
Castillo. 
 

SEGUNDO: Decretar la terminación por desistimiento del presente proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real -prenda- promovido por 
Banco Davivienda S.A. en contra del señor José Domingo Infante Castillo, 
por desistimiento. 
 

TERCERO:  Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. En el evento de que se encuentren embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese.  
 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor de la 

demandante con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 

 

QUINTO:  Sin condena en costas (num. 4º, art. 316 del C.G.P.).   

 

SEXTO:  Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

Sin sentencia 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-32 de 11 de septiembre de 2020 
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